
OBLIGACION 8 

Aplicar, garantizar y hacer cumplir lo establecido en el Reglamento del Aprendiz y el Manual 

de Convivencia vigentes del SENA. En caso de incumplimiento por parte del aprendiz, se deberá 

iniciar el respectivo debido proceso, conforme a la normativa institucional, aplicando lo dispuesto en 

los artículos 27 28, 29, 30, 31 del Reglamento del Aprendiz, acuerdo 009 de 2024, relacionados con 

el incumplimiento del proceso formativo por inasistencias justificadas o injustificadas que puedan 

conducir a la deserción, así como el artículo 47 referente a la cancelación de la matrícula 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 
obligación


